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FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCl ON DECANAL Nn 153-l'A•UNAP·ZOZl 
!quitos, 13 de juJio de! 2021 

El DECANO DE tA fACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA' 
AMAZONIA PERUANA 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Un iversidad Nacional de la Amazonia Peruana", 
aprobado mediante Resoluc ón de Consejo Universitario N" 101-2018-CU-UNAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio G W 028-0RSA-fA-UNAP-2021. el Jefe de la Oficina de Registro y Servicios 
Académ.cos de la ·acuitad de Agronomía de la UNAP, da a conocer que el exped1e11te 
presentado por el (la) ex alumno (a} CASSIE YADIRA SANCHEZ LÓPEZ, cumple con los requisitos 
e~lgidoo de acverdo a Ley para op1ar el Grado Académico de Bachiller en Gestión Ambiental; 

Que, es procedente atender el trámite administrativo, a fin de que la solicitante pueda acceder 
al Grado Académico de Bacl1ilier en Ges'Jón t.mbii:ntal, y, 

SE RESUELVE: 

Artículo único.- APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Gestión 
Ambiental, en mérito a lo expuesto ~n la presente ResoLJción Decana!, d1= Id ex c1!umna: 

--
Nom bres y Apeiiidos Registro Folío libro 

N2 N2 N2 

CASSIE YA DIRA SANCHEZ I ÓPf:Z 1573 134 02 

' 

Obi.: VKAC,DEf Pk3A,ORSA, Legajo, At chivo. 
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